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10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas, en la forma prevista en la

cláusula 11.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en cuatro sobres cerrados, con las
letras A (“Propuesta económica”), B (“Documentación admi-
nistrativa”), C (“Referencias técnicas”) y D (“Proyecto”), en
cada uno de los cuales figurará el nombre del proponente y el
título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Se admite una única variante.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 16 de abril de 2009.

Madrid, a 17 de abril de 2009.—El Subdirector de Contratación,
Miguel Ángel Casanueva Rodríguez.

(01/1.375/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 11 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Pedro Tezano, número 18, en el término
municipal de Madrid (28039 Madrid), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1032

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Pedro Tezano, número 18,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1032 ILE2859 440108 4479276 110
Nueva 440108 4479276 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1032 ICE3110 Nuevo 1 × 630 440064 4579269
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 43.596 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 11 de septiembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/12.647/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 3 de marzo de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Rosalía de Castro, número 1, en el térmi-
no municipal de Torrejón de Ardoz (28830 Torrejón de Ardoz),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

2009P27

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Rosalía de Castro, número 1,
del término municipal de Torrejón de Ardoz.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas
UTM:

2009P27 ILE3715 462412 4479147 180
Nueva 462391 4479208 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P27 ICE4122 Nuevo 1 × 630 462391 4479208
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 68.625,48 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/3.553/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Reguera, número 3, en el término muni-
cipal de Móstoles (28936 Móstoles), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P92

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.
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b) Ubicación de la instalación: Calle Reguera, número 3, del tér-
mino municipal de Móstoles.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P92 ILE3719 427995 4463215 90
Nueva 427995 4463215 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P92 ICE4127 Nuevo 1 × 630 428029 4463230
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 45.240,16 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de marzo de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/3.552/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 5 de marzo de 2009, del Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica resolución de desistimiento de la
solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y má-
quinas recreativas con premio programado para el establecimiento
de hostelería denominado “Veracruz”, presentada conjuntamente
por don Rafael Rodríguez López como titular del establecimiento,
y la empresa operadora “Francisco J. Mendaza García”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programa-
do en el establecimiento de hostelería citado en el título de la pre-
sente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 5 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado presentada en 15 de octubre
de 2008 conjuntamente por don Rafael Rodríguez López como titu-

lar del establecimiento de hostelería denominado “Veracruz”, y
“Francisco J. Mendaza García”, inscrito como empresa operadora
número 4.481, y teniendo en cuenta los siguientes:

HECHOS

Primero

El 15 de octubre de 2008, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid, se pre-
sentó conjuntamente por don Rafael Rodríguez López y “Francisco J.
Mendaza García”, inscrita como empresa operadora número 4.481, una
solicitud de autorización de instalación de máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Veracruz” sito en calle Espada, número 33, de Alcorcón (Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación de instalación, se solicitó subsanación por falta de acredita-
ción de lo establecido en el artículo 18.1 del Decreto 97/1998, de 4
de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Progra-
mado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se concedió un plazo de quince días hábiles para aportar la do-
cumentación preceptiva, con advertencia expresa de que si así no se
hiciese se los tendría por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 23 de
octubre de 2008.

Quinto

Transcurrido el plazo concedido de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), establece que la solicitud
de autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la empresa
operadora y por el titular de la explotación del establecimiento, cu-
yas firmas deberán estar reconocidas o adveradas por entidad banca-
ria o legitimadas por fedatario público, en el modelo normalizado
que se acompaña como Anexo III del presente Reglamento, pudien-


